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TERESA MINUCHE DE MERA, o, 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; Ys . 

CORSIDERANDO 3 

QUE mediante escritura pública de 23 de febrero de 
1933, tulebrada ante si Notario Primero del cantón Quito, 
de ha aumentado el capital y reforzado. los estatutos de la 
compañía "XEROZX DEL ECUADOR 5.A.*; 

QUÉ ni señor Robert Rice, en ¿u calidaá de Gerente dae 
la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a esta 
Despacho para solicitar la aprobación del aumento de rapi- 

O tal y reforma ds estatutos de la compañía “XEROX DEL SONADOR 
S.4.*, para cuyo sífecto ha presentado tros coplas certifíica- 
das de la escritura pública a que se refiere el considerando 
anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio a lantegra- 
ción, nedianto Resoluciones Nos, 1.33% de 30 de digiembre 
de 1992 y 29 de 4 de fsbrero de 1983, ha autorizado la in- 
versión extranjera directa que en el aumento de capital de 

, , la compañía “XSRÓX DEL ECUADOR 5.A.”, realiza con capitali- 
uo zación de ntilidades no distribuidas la compeñía nortoameri- 

cana "XBROX CORPORATION", por la suma de veintícinceo millones 
de sueros, aegún lo ha resuelto la Juata General de Accionis- 

Du tas de veinte y cinco de febrero de mii novecientos echenta 
y dos, 

Us la escritura pública antes mencionada gúarda con- 
formiáad con el informe y el memorando N*DIA-1AR-33-255 de 
24 de junio de 1983, emitídos por sl Departamento de Ins- 

9 pección y Análisis de esta Superintendencia; 

QUB el Departamento Juriídido de esta Entidad nodiante 
menóranádo EH*DS-CA-63-239 de 29 de junio de 1983, emitió in- 
forma favorable pera €l aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía "XEROZX DEL ECUADOR S.A.*"; 

QUE para 8l otorgamiento de la escritura pública antes 
mentionada, se ha curplido con todos los requisitos nocesa- 
rios para 5ú valídezs 

RESUHLYVE:s 

ARTICULO PRIMERO.- -APROBAR el aumento de capital y roforma 
de estatutos de la compañía "XEROX DEL 

ECUADOR S.A.”*, de conformidad con los términos constantes 
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-en la escritura pública de 23 de £ebrero de 1983, celebrada 

ante el Fotariío Primero ¿si cantón Quítor aumento de capital 
por la tuna de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 00/1t00 

(S/. 25'000.000,00), con lo cual el capital de la compañía 
asciende a la suma de CIENTO UREINTA Y SIEYE MILLONES quI- 
NIESTOS MIL SUCRES (S/. 137'500.060,00), dividido en ciento 
treinta y siete mí1 quinientas (137,590) seciones ordinarias 
y nominativas de un mil suceres (8$/. 1.000,00) cada una, 

a
 

A
.
.
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s ARRÍCULO SEGUNDO. - DISPONER qué al señor Notario Primero 
: : ¿sl cantón Quito, anote al margen de la 

matriz de la escultura pública de 23 de febrero de 1983, 
CS otorgada en esa Motaría, que se la aprueba en virtud de la 
po, presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 

anotación, 

0 ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Notario Segundo del 
0 - cantón Quito, apote al márgen de la ma- 

 triz de la escritura pública de constitución de la compañía 
Eo  PZEROX DEL ECUADOR S.A,”, otorgada en esa Kotaría el 24 de 

noviembre de 1966, que mediante escritura pública de 23 de 
febrero de 1983, celobrada ante el Notario Primero del can- 
tón Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y 

. roforíar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 
DN la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de 

hi esta anotáción. : > 

cantón Guito, se anote al margen de la 
- inscripuión de la escritura pública áa constitución de la 
coupañía "XEROX DEL ECUADOR S.A.”, mencionada en el artículo 
entérior, que medíante escrítura pública de 23 de febrero de 
1933, celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, la 
compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar Bus 

3 estatutos; actes que son aprobados en virtud de la presente 

Resolución. e sentará razón de esta anotación. 

p ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Hercantíl del 

9 ARFICOLO QUIETO. DPISPOBER que, de conformidad con los ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañlas, 

ce inácriba en el Reglstro Hesrcantil del cantón Quíto, en el 
libro'correspondiaente, esta Resolución y la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
"XEROX DEL ECUADOR S.A.”, colebrada «el 23 de febrero de 19893, 

aute el Votario Primero del cantón Quito. Le archivará una 
copia de dioha escritura y se devolverán las testantas, con 
la inscripción que se ordena. 

ARTICOLO SEXPO.- BISPOBER que se publique, por une vez, en 
o uno de los diarios de mayor circulación en 

la cindad de guáto, un extracto de la escritura pública de 
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23 de febrero de 1983, con la razón de su aprobación; ex- 
trecto que será eleborado en esta Superintendencia y entre- 

gado para su publicación, una vez presentada una copia de 

la escritura, con la razón del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. e o : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, -6 JUL 1983 

    

  

PITA TMAL 977 
Econ. Teresa Minuche de 

.. SUPERINTENDENTS EOMPAÑIAS     
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- Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 796 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agústo de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 97 e/¿9 de osto del - 

mismo año.- Quito, a tres de agostg d d n Ú cientos - 

ochenta y tres.- EL REGISTRADOR.- >. du, 

Dr. Quetaco Garda Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


